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A N U N C I O S
O F I C I A L E S
IN S T IT U T O  E S P A Ñ O L  O E M O N E D A  

E X T R A N J E R A

Cam bios de moneda publicados en el día 
14 de jupio de 1946, de acuerdo con las 

disposiciones vigentes

' COMPRA VENTA

F r a n c o s ........................ .
Libras ..................................
Dólares ..............................
L ir a s ................. ...................
Francos suizos ....... ......... .
Reichsm ark ........................
Francos belgas,.................

E s c u d o s ................................
Pesos, moneda legal ......
Coronas suecas ................
Coronas noruegas ..........
Coronas danesas .............
Peso chileno .......... .........

9*i5 
. 44.00 
. 10,95

, 10,95
. 253,00

. 25,00 

4,10 

. 43.50 
2,60 
2,62

. • 2,295 
• 35.7 0 '

9.35
45.00 
11,2 2 

11,22

259.35
25.60 

4,20
44.60 

2,66 
2,68

; 2,35
36.60

M IN IS TE R IO  D E L  E JE R C ITO  

Dirección General de Transportes
El ¡Excmo. Sr. Ministro del Ejército 

ha dispuesto se celebre el concurso nú
mero 70 para la adquisición de'm ateria l 
eléctrico, baterías, etc., con arreglo a  los 
pliegos de condiciones técnicas y legalés 
establecidas' para el mismo.

Dentro de los veinte días siguientes á  
la  1 publicación de este concurso en̂  el . 
«Diario Oficial del Ministerio del Ejér
cito», los licitadores qué deseen concu
rrir a él presentarán én ©I Almacén Cen
tral de la Dirección General de Trans
portes, cálle ‘Granada, número '53, mues- 
tras de los materiales que piensen ofre
cer para efectuar las pruebas necesarias 
y  expresarán detalladamente las condicio
nes de fabricación.

Dicho concurso se verificará en la Sala 
de Actos de la Dirección General de 
Transportes anteriormente citada, a las 
nueve horas del día 9 de julio de 1946, 
ante ,el Tribunal reglam entario.

Durante media hora el Tribunal ad
m itirá todos los pliegos que se presenten 
y estén ajustados al modelo de proposi
ción que a continuación se detalla. D i
chos pliegos serán presentados por escri
to, en sobre' cerrado, cuya apertura se 
verificará una vez transcurrido dicho 
plazo.

El Tribunal podrá exigir todas las ga
rantías que estime precisas para acredi
tar la personalidad de los oferentes.

S óIq se admitirán proposiciones direc
tas a los propios fabricantes y almace
nistas, y de ser formuladas por apode
rados o representantes, éstos deberán, 
exhibir él poder notarial otorgado a su 
favor-.

L as ofertas podrán hacerse por una 
sola pieza o m aterial o por un grupo de 
ellos. /

L os pliegos de condiciones legales y 
relaciones del material, que no se publi

can por su gran extensión, están a dis
posición del que los solicite en las Bases 
de Parques y Talleres de Automovilismo 
de la Península/Jefaturas de Autom ovi
lismo Regionales y en la Dirección Ge
neral de Transportes, en los días y ho
ras usuales de oficina.

El concurso se celebrará con arreglo 
al Reglam ento provisional para la Con
tratación Administrativa en el Rám o deil 
Ejército (aprobado por Orden Circular 
del 10 de enero de 1931 («C. L.» núm e
ro 14) y  demás disposiciones complemen
tarias. *

Los gastos de los anuncios serán sa
tisfechos a  prorrateo entre los adjudica
tarios. y

Cítese a todos los efectos el número 
del concurso.

M adrid, 8 de junio de 1946.

Modelo de proposición
Don .......  (nombre y apellidos), domi

ciliado en ....... , c a l l e . . . . n ú m e r o  . . . . . .
(en nombre propio o com o apoderado 
legal de ....... ) hace presente:

i.°  Q ue enterado del anuncio inserto 
en el B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S
T A D O  y «Diario Oficial del Ministerio 
del Ejército» y de los pliegos de condi
ciones técnicas y legales que han de re
gir en el concurso núm ero 70 para la ad
quisición de material eléctrico, baterías, 
etcétera, se compromete y  obliga, con su
jeción a las cláusulas de los mismos, a 
su más exacto cumplimiento.

2.0 Que ofrece .......  (m ateriales, en
número y letra), al precio de pesetas 
(detalle por unidad, en número y  letra).

3.0 Q ue a esta  proposición une el res
guardo o carta de pago, im portante.......
(err letra) pesetas, que justifica el de
pósito hecho con arreglo al p liego de 
condiciones legales, en la C aja  Gene
ral* de Depósitos.

4.0 Detalle de los docum entos que 
une a esta proposición, e n . la  que se 
hará constar el m ayor número de ca
racterísticas áel m aterial o pieza q u e  
se ofrezca, detallando no sólo las de 
funcionamiento, sino la de los m ateria
les em pleados, cuya comprobación pue
de hacerse en -los laboratorios.
. 5.0 L u g a r de fabricación y nombre 
del fabricante o razón social.

6.° iFechá y firma del licitador o 
persona que legalm ente le represente.

N ota.— L a oferta se extenderá en 
pliego de papel sellado de la  cj-ase. 
sexta.

2.891— O.

M IN IS TE R IO  D E L  E JE R C ITO  
Dirección General de Transportes

El Excm o. Sr. Ministro del Ejército 
ha dispuesto se celebre el concurso nú
mero 78 para la adquisición de m ate
rial eléctrico diverso, con arreglo a, los 
pliegos de condiciones técnicas y  legales 
establecidas para el mismo.

Dentro de los veinte días siguientes a 
la publicación de este concurso* en él 
«Diario Oficial del Ministerio del Ejér
cito», los licitadores que deseen concu
rrir a él presentarán en el Almacén Cen
tral de la Dirección General de Trans
portes, calle Granada, número 53, mues
tras de los materiales que piensen ofre
cer para efectuar las pruebas necesarias 
y expresarán detalladamente las condicio
nes de fabricación.

Dicho concurso se verificará en la Sala  
de Actos de la Dirección General de 
Transportes anteriormente citada, a las 
diez horas y  treinta minutos del día 9  
de julio de 1946, ante el Tribunal regla
mentario.

Durante media hora el Tribunal ad
mitirá todos los pliegos que se presenten 
y estén ajustados al modelo de proposi
ción que a continuación se detalla. Di
chos pliegos serán presentados por escri
to, en sobre cerrado, cuya apertura se 
verificará una vez transcurrido dicho 
plazo.

El Tribunal podrá exigir todas las ga
rantías que estime precisas* para acredi
tar la personalidad de los oferentes. •

Sólo se admitirán proposiciones direc
tas a los propios fabricantes y alm ace
nistas, y de ser formuladas por apode
rados o representantes, éstos deberán 
exhibir el poder notarial 'Otorgado a  su 
favor.

Las ofertas podrán hacerse por una 
sola pieza o m aterial, o por un grupo de 
ellos.

•Los pliegos de condiciones legales y  
relaciones, del material, que no se publi
can por su gran extensión, están a dis
posición del que los solicite en las Bases 
de Parques y Talleres de Automovilismo 
de la Península, Jefaturas de Autom ovi
lismo Regionales y en la Dirección G e 
neral de Transportes, en los días y  ho- 
ra& usuales de oficina.

El concurso se celebrará con arreglo 
al Reglam ento provisional para lá Con
tratación Adm inistrativa en el Ram o del 
Ejército (aprobado' por Orden Circular 
del 10 de enero de 1931 - C . L . núm. 14) 
y demás disposiciones complementarias..

L os gastos de los anuncios serán sa
tisfechos a  prorrateo entre los adjudica
tarios.

Cítese a todos los efectos el número 
del concurso.

M adrid, 8 de junio de 1946.

Modelo de proposición

Don   (nombre y..apellidos),..domi
ciliado en ........ ,..calle  % número ........
(en nom bré propio o com o apoderado 
legal de ........ ) hace presente : <'

i.°  Q ue enterado del anuncio inserto 
en el B O L É T IN  O F I C I A L  D E L  ES
T A D O  y «Diario Oficial dél Ministerio 
del Ejército» y de los pliegos de condi
ciones técnicas y legales que han de re
gir en el concurso número 78, para la  
adquisición de m aterial eléctrico diver
so, se compromete y obliga, con sujeción 
a las cláusulas de los mismos, a  su m ás 
exacto cum plimiento.

2.0 Q ue ofi-ece ......... (materiales, en
núm ero y letra), al pr**¿o de pesetas 
(detállado por unidad, en número y  le
tra).
. 3.0 Q ue a esta  proposición une el res
guardo o carta de pago, im portan te......
(en letra) pesetas, que Justifica Hel de

pósito hecho con arreglo al p liego de 
condiciones legales,' en la  C a ja  G en e
ral de Depósitos.

4.0 Detalle de los docum entos que 
une a esta proposición, en la  que se 
hará constar el m ayor número de ca
racterísticas del m aterial o pieza que 
se ofrezca, detallando no sólo las de 
funcionamiento, sino la de los m ateria
les em pleados, cuya comprobación pue
de hacerse en los laboratorios.
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5 .0 L u gar de fabricación y nombre 

del fabricante o razón social.
6.° Fecha y firm a del ilicitador o per

sona que legalmente le represente.
N o ta.— L a  oferta se extenderá en plie

go de papel sellado de ila clase sexta.
2.892— O. *

D ELEG A C IO N  D E L  T R I B U N A L  DE 
C U EN TA S D E L  ESTAD O  EN E L  

RAMO DE T E LE C O M U N IC A C IO N

Edicto
For el presente se llam a y emplaza a 

<dpña M aría de los Angeles Busám ante y 
Lupión, Auxiliar Telegrafista que fue de 
la estación de Villarrobiedo, provincia de 
Albacete, y en su lugar, .en caso de fa
llecimiento, a sus herederos, para .que 
comparezcan por sí, o por m andatario 
legalm ente autorizado, en el im prorroga
ble ‘ érmino de quince días, a partir de 
la publicación del presente edicto, en e¡l 
local que 'esta Delegación ocupa en el 
Palacio  de Com unicaciones, de M adrid y ' 
se personen en el expediente adm inistra
tivo-judicial de presunto alcance y subsi
guiente reintegro de 1.2 17 ,35  pesetas, por 
m alversación de los fondos del G iro T e
legráfico dicha estación, en enero de 
1927, a fin de ser noáficados del estado 
del m ismo y que puedan ejercitar sus de
rechos ; bajo apercibimiento que de no 
comparecer, serán declarados en rebeldía 
y se seguirá el procedimiento sin su au
diencia, parándoles ilos dem ás perjuicios 
a  que hubiere lugar.

M adrid, 7 de 'junio de 1946.— El Dele
gado del Tribunal de Cuentas en el Rd- 
mo de Telecom unicación, Frandisco S k  
cilia. )

907-0 . ________

 S E R V IC I O  NACIONAL D E L  T R I GO 

Construcción de un Silo en Burgos

E dicto
Publicado en >el B O L E T IN  O F IC IA L  

 D E L  E S T A D O  del día 2 de febrero de 
1945 €1 Decreto del M inisterio de A gri
cu ltura de 15 del expresado mes y por 

‘ el que se declara de urgencia, a los efec
tos señalados en la L e y  de 7 de octu
bre. de 1939, la construcción de varios 
S ilos para cereal, y entre ellos el d e  
B u rg o s, es aplicable a  la  expresada 
construcción la Ley de la Je fa tu ra  del 
E sta d o  de 7 de octubre de 1939 antes 
citada.

E n  cum plim iento de lo establecido 
(por el artículo tercero de dicha Ley se 
publica el presente edicto, haciendo sa
ber a k>§ propietarios y titu lares de de
rechos afectados, ’ inscritos en los R e
gistros públicos de las fincas que se es
pecifican a continuación que, a los ocho 
d ías  hábiles a contar de la  publicación 
del presente en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O , y a las once horas, se 
¡procederá a levan tar sobre los terrenos 
el acta prévia de la ocupación de los 
m ism os, debiendo advertir a lo§ in tere
sados que podrán usar de los derechos 
que se consignan ál efecto en el ar
tículo cuarto de la  m encionada (Ley.

Descripción de las fincas; término mu
nicipal de Burgos

F in ca  prirírera.— Propietario  don F i
del M arín G a rc ía ; sup erfic ie 'según  pla

no, 6.029,125 metros cuadrados,  según 
título, 5.700 m etros cua drado s .  H abrá . 

q u e ' Segregar una parcela  de 2.298,125 
m etros  cuadrados .

Finca segund a.— Propietario herede
ros de don Francisco Arnaiz de las He- 
r a s ; habrá de ser segregada una par
cela de 2 .2 14 ,25 metros cuadrados.

F inca tercera.— propietario don Epi- 
fanio Andrés R o m á n ; habrá de segre- 
garse  en su día una parcela de 224,75 
m etros cuadrados.

Finca cuarta. — Propietaria doña R o
sa (̂ ¿1 D elgado y P in e d a ; superficie
9.539 .125 m etros cuadrados, según -el 
plano y según el título 17.600 m etros 
cuadrados. Se segregará  una parcela de
9.539.125 m etros cuadrados.

Finca quinta.— Propietarios don Alfre
do Garzón Antón y don Venancio G at- 

cía Gonzalo, por mitad y proindiviso ; 
al parecer el prim ero ha fa llec id o ; su
perficie, según plano; 13 .137 ,50  m etros 
cu ad rad os; según título, 9.340 m etros 
cuadrados.

Finca sexta .— Propietario don D ona
to A rribas C o n te ra s ; superficie según 
plano, 239,25 m etros cuadrados, y se- 

gún título, 256 m etros cuadrados.
F inca séptim a.— Propietario don E m i

liano Gállo y G a llo ; superficie según 
plano, 224 m etros cuadrados, y según 
título, 240 m etros cuadrados.

Finca octava.— Propietario don G erar
do G allo  y G a llo ; superficie según pla
no, 205,50 Nnetros cuadrados, y según 
título, 224.

F inca novena. — Propietario don Ju 
lián Nebreda S a n z ; superficie según tí
tulo, 208 m etros cuadrados, y según 
plano, 201,50  m etros cuadrados.

Fin ca décim a.— Propietario <¿on A nas
tasio Hernando H ernando; superficie 
según plano, 197,625 m etros cuadrados, 
y según título, 150 metros.

Finca undécim a.— Propietario  doñ B e
nigno E scud ero  C a rra sc o ; superficie se
gún plano, 186 m etros cuadrados, y se
gún título, 136 metros.

F inca duodécim a. — Propietario  d o n  
.Jo s é  Sáez M artínez; superficie según 
plano, 600 m etros cuadrados.

M adrid, 10 de junio de 1946.— El re
presentante de la Adm inistración, En
rique J .  Gómez C om es.

• 1.057- 0 .

D ELEG A C IO N  NACIO NAL DE S IN 
DICATOS 

Obra Sindical del Hogar

Edicto

Por Decreto del M inisterio de T rab a
jo de 26 de abriipdel año en curso, pu
blicado en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E S T A D O  del día 18 de m ayo del corrien
te, y ail am paro de lo depuesto por ila Ley 
de 9 de agosto de 1941, esta Delegación 
Nacional de Sindicatos ha de procedería 
la expropiaciór de los terrenos compren
didos en el proyecto d ' construcción de 
52 viviendas protegidas, aprobado por el 
Instituto Nacional de la Vivienda el día 
26 de marzo próximo pasado.

Se ocupan .23.386 metros cuadrados, 
que son les necesarios para e¡l em plaza
miento deil Grupo, y cuyos linderos son : 
Norte, carretera o camino de acceso al 
Instituto Asilo de «San J o s é ; Sur, con 
tierra de los herederos de la Excrrta. Du
quesa de T am am es y  otra de don Vicen
te M o ra le s ; Este  y Oeste, con tierras

denominadas «La  Fundación», propiedad 
del Instituto Asilo de «San José».

En consecuencia, para dar cum pli
miento a lo dispuesto en efl artículo ter
cero de la Ley de 7 de octubre de 1939, . 
se hace público dicho acuerdo, a§í como 
que.el día 25 de junio de 1946, a las once 
horas, se procederá a levantar las actas 
previas a la ocupación eje los referidos 
inmuebles, publicándose a tal efecto este 
edicto en e¡l B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E S T A D O , en el de la provincia, en 'los 
diarios de esta capital y fijándose en el 
tablón de anuncio* del Ayuntam iento, 
para conocimiento de los propietarios y 
titulares de derechos sobre dichos predios  ̂
afectados. • »

M adrid, 28 de m ayo de 1946.— Por la 
Delegación Nacional de Sindicatos, e'l . 
Delegado provincial (ilegible).

1.007— O.

D ELEG A C IO N  DE H AC IEN D A  DE 
C O RD O BA

Habiéndose extraviado u-n resguardo 
de" esta Sucursal de la C a ja  Generail de 
Depósitos, expedido en 21 de diciembre 
de 1907, con los núm eros 40 de entrada 
y 647 de registro, por dos mil p esetas/ 
constituido por don Antonio Rom ero de 
Lucena, para, garantir el cargo de Pro
curador en Lucena, se previene a la per
sona en cuvó poder se halle que lo pre
serve en esta Sucursal de la C a ja  de De
pósitos, en la inteligencia de que están 
tomadas todas Has precauciones oportu
nas para que no se entregue referido de
pósito sino a su legítim o dueño, quedan- 
dé dicho resguardo sin ningún valor ni 
efecto transcurridos que sean dos me
ses desde ila publicación de este anun
cio en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E S T A D O  y en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, sin haberlo presentado, con 
arreglo a lio dispuesto en el a r 'k u lo  36 

^del Reglam ento de 19 de noviembre 
de 1929.

Córdoba, 25 de abril de 1946.— E ! De
legado de H acienda, José Benítez.

707-0 .

D ELEG A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
 B A R C E LO N A  

Ampliación de industria

P eticion ario : Don Pablo M aciá Piera. 
Barcelona, calle E nn a, 139.

Objeto de üa petición : Am pliar su ac
tual industria de refinación de ^aceites 
con una sección de fabricación dex jabón 
empleando como prim eras m aterias los 
residuos de la propia refinería (pastas de 
jabonería).

Producción : 12.000 kilogram os men
suales de jabón. . ^

M aq u in aria ; Nacional.
M aterias prim as : Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por ila m ism a presenten por ‘ ripli- 

, cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del p1azo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación de Industria, 
sita en la avenida del Generalísim o F ran 
co, número 407.

Barcelona, 5 de junio de 1946.—E l In
geniero Je fe , M. de las Peñas.

2.906— O. ’ ,
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DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
CORDOBA

Nueva industria

Peticionario : Cooperativa de Fabrican
tes de Aceite de Oiliva e industrias deri
vadas.

Domicilio : Baena.
Objeto : Instalación de una fábrica de 

ex'racción de aceite de orujo, en Baena.
Producción Podrán tratarse 20.000 ki

los de orujos grasos en trabajo continuo 
durante veinticuatro horas.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
quienes se consideren afectados por la 
misma presenten, por duplicado y debi
damente reintegrados, los escritos que es
timen oportunos, dentro del pilazo de diez 
días, en las oficinas de esta Delegación de1 
Industria, calle Fray Luis de Granada, 
sin número.

Córdoba, 18 de mayo de 1946.—Ei In
geniero Jefe, Rafael Eraso.

708-O.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
CORDOBA

Nueva industria
Peticionario Cooperativa de Fabrican

tes de Aceite de Oliva e Industrias deri
vadas.

Domicilio : Baena.
O bjeto: Instalación de una refinería 

Üe acei'e en Baena.
Producción : En veinticuatro horas,de 

trabajo podrán tratarse dos mil quinien
tos kilogramos de aceite.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionailes.

Se hace pública esta petición para que 
¡los industriales que se consideren afecta
dos por 3a misma presen*en (por dupli
cado y debidamente reintegrados) los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas, de 
esta Delegación. de Industria (calle Fray 
Luis de Granada, sin número).

Córdoba, 18 de mayo de 1946.—E l In
geniero Jefe, Rafael Eraso.

709—0 . ___________

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
HUESCA

Ampliación de industria

Peticionario: Eléctricas Reunidas de 
Zpragoza, S. A.

Dirección : San Miguel, núm. 10, Za
ragoza.

Objeto de la industria: Construcción 
de una línea eléctrica* a 10.000 V. para 
alumbrado y  fuerza del pueblo de La 
Paúl, derivada de la de Gurrea de Gá- 
llegó a la finca Bellido.

Producción : Se transportará una po
tencia de. 30 KVA.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición^ para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos qpe estimen oportunos, dentro del pila
do de diez días, en lás oficinas de esta 
Delegación de Industria, General Fran
co, núm. 22. #

Huesca, 26 de febrero de 1946.—El In
geniero Jefe, P. D ., Enrique Guillén.

7 í o -0 . . .

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
HUESCA

Ampliación de industria
Peticionario: Eléctricas Reunidas de 

Zaragoza, S. A.
Dirección: San Miguel, núm. 10, Za

ragoza.
Objeto de da industria: Construcción 

de una línea eléctrica a 3.000 V. para 
alumbrado y fuerza del pueblo de Yes- 
te y Caserío de La Garoneta, derivada 
de la red de Eléctricas Reunidas.

Producción : Se transportará una poten
cia de 45 KVA.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias prirrias nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de es
ta Delegación de Industria, General
Franco, número 22.

Huesca, 25 de febrero de 1946.—El In
geniero Jefe, P. D., Enrique Guillén.,

710-O.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
 AVILA

Transporte y distribución de energía 
eléctrica

Grupo 2.0, apartado b)
Peticionario: Mancomunidad Munici

pal, Asocio de ila extinguida Universidad 
y Tierra de Avila.

Dom icilio: Avila, Duque de Alba, 4.
Objeto de la Instalación: Tendido de 

una línéa a 15.000 voltios desde la Cen
tral de El Burguillo (El Tiemblo) a «Las 
Cruceras» (Eil Barraco) y centro de
transformación de 75 KV A . en este últi
mo punto.

C a p ita l: 65 000 pesetas.
Se empleará maquinaria y  prim eras

materias nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos en las ofici
nas de esta Delegación (Avenida de Por
tugal, 27, bajo).

Avila, 5 de junio de 1946.—E l Inge
niero Jefe, Ju lio  Rodríguez.

2.919-O.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
TOLEDO

' Ampliación de industria

Peticionario: Don Ramón Rivero Mi
ra, como Gerente de la Fábrica de Ladri
llos «RIA L», S. L ., domiciliado en Ma
drid, calle de Alonso Cano, núm. 65.

Objeto de lo solicitado : Am olar su ac
tual industria de «Fábrica de Ladrillos», 
sita en Illescas, en una galletera, una 
amasadora, un motor de gas pobre de 
20 H. P. y uno eléctrico le  5 H. P.

Producción : Unas 5.000 tejas curvas 
y planas por día.

Esta industria empleará maquinaria 
nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se considerenn afec
tados por la misma presenten por dupli
cado los escritos que estimen oportunos, 
debidamente reintegrados y dentro del 
plazo de diez días, en lias Oficinas de

esta Delegación de Industria, Taller del 
Moro, núm. 3.

Toledo, 10 de junio de 1946.—El In
geniero Jefe, Julio Domínguez.

909-O.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
CUENCA

Nueva industria
Peticionario : Félix Guijarro del Pozo.
Domicilio :, Tarancón, Glorieta de la 

Estación.
Objeto : Molino para triturar arcilla.
Producción 2.000 Tm . de arcillas mo

lidas.
Esta industria-empleará maquinaria y  

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos en las ofici
nas de esta Delegación de Industria, por 
duplicado, calle de Ramón y Cajal, nú
mero 49, dentro del plazo de diez días.

Cuenca, 28 de mayo de 1946.— El In
geniero Jefe, Vidal Candenas.

704-O.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
ALM ERIA

Nueva industria

Peticionario: Juan Martínez Ortiz..
C lase de industria : Fábrica de aserrar, 

cortar y pulimentar mármol.
Situación : Macael.
Producción: 10.500 metros cuadrados 

de tabletería y  1.600 metros cuadrados de 
pavimentos.

Esta industria empleará .maquinaria v 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición, para que 
Ips industriales, que se consideren afecta
dos por la  misma, presenten los escri
tos que estimen oportunos, por düplica- 
do y debidamente reintegrados, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de es a 
Delegación de Industria, Avenida .del Ge
neralísimo, núm. 67.

Almería, io  de abril de 1946.—El In- 
k geniero Jefé, Fulgencio Pérez Cáscales.

705-O.
* .......................   1

DIVISION HIDRAULICA DEL NOR
TE DE ESPAÑA

Concesión de aguas públicas

Habiéndose formulado en esta Divi
sión Hidráulica la ¡petición que se rese
ña en la  siguiente

N O T A
Nombre del peticionario: H ijo9 de 

Mendizábal, S. R . C .
C lase de aprovechamiento: Energía 

eléctrica. / •
Cantidad de agua que se pide: 35 li

tros por segundo.
Corriente de donde ha de derivarse: 

Arroyo Tornacorta, Achurichiqui, Achu- 
rilegorreta, Iturrichiqui, Sienracorta, Al- 
dabeiturri, Laurtunda, Arbingosubi y  
Abiniturri.

Términos municipales en que radica
rán las o b ra s: Ceánuri (Vizcaya).

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 1 1  del Real Decreto-Ley núme
ro 33, de 7 de enero de 1927, modificado 
por# el de 27 de marzo de 1931 y dis
posiciones .posteriores concordantes, mí
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abre un plazo, que terminará a las trece 
horas del día en-que se cumplan trein
ta naturales y consecutivos desde la fe
cha siguiente, inclusive, a la de publi

cación del presente anuncio en el BO
LETIN  O FIC IA L DEII ESTADO.

Durante este pía ¿o, y en horas hábi 
les de oficina, deberá el -peticionario pre
sentar en las oficinas de esta División 
Hidráulica, sitas en Oviedo, calle del 
Dr. Casal, núm. 2, 3.0, el proyecto co
rrespondiente a las obras que trata de 
ejecutar. También se admitirán en di
chas oficinas y en los referidos plazos 
y lloras, otros proyectos que tengan el 
mismo objeto que la petición que se 
anuncia o sean incompatibles con él. 
'transcurrido el plazo fijado, no se ad
mitirá ninguno más en competencia con 
los presentados.

La apertura de proyectos a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-Ley 
antes citado se verificará a las trece 
horas del primer día laborable siguiente 
al de terminación del plazo de treinta 
días antes fijado pudiendo asistir al acto 
todos los peticionarios y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho artícu
lo, que será suscrita por los mismos.

Oviedo, 7 de junio de 1946.—El In
geniero Jefe (ilegible).

910-O,   )____

D IVISION HIDRAULICA D EL NOR
TE DE ESPAÑA

Concesión de aguas públicas
Habiéndose formulado en esta Divi

sión Hidráulica la petición que se rese
ca  en la siguiente

. N O T A
Nombre del peticionario: Fábricas de 

Papel y Cartón Echezarreta, S. A.
Clase de aprovechamiento: Usos in

dustriales.
Cantidad de agua que se pide: 150 li

tros por segundo.
Corriente de donde ha de derivarse: 

Arroyo Zubiña.' 1
Términos municipales en que radica

rán las obrasr Legorreta (Guipúzcoa).
De conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 11 del Real Decretó-Ley núme
ro 33, de 7 de enero de 1927, modificado 
por el de 27 de marzo de 1931 y dis
posiciones posteriores concordantes, se 
abre un plazo, que terminará a las trece 
horas del día en que se cumplan trein
ta naturales y consecutivos desde la fe
cha siguiente, inclusive, a la de publi
cación del presente anuncio en el BO
LE T IN  O FIC IA L D EL ESTADO.

Durante este plazo, y en horas hábi
les de oficina, deberá el peticionario pre 
sentar en las oficinas de esta División 
Hidráulica, sitas en Oviedo, calle del 
Dr. Casal, núm. 2, 3.0, el proyect^ co
rrespondiente a las obras cjue trata de 
¡ejecutar. También se admitirán en di
chas oficinas y en los referidos plazos 
y horas, otros proyectos que tengan el 
mismo objeto que la petición que se 
anuncia o sean incompatibles con él. 
Transcurrido el plazo fijado, no se ad
mitirá ninguno más en competencia con 
Jos presentados.

La apertura de proyectos a que se re-, 
fiere el artículo 13 del Real Decreto-Ley 
antes citado se verificará a las tr<|:e 
horas del primer día laborable siguiente 
al de terminación defl plazov de treinta

días antes fijado, pudiendo asistir al ac
to todos los peticionarios y levantándose 
de ello el acta que prescribe dicho artícu
lo, que será suscrita por tos mismos.

Oviedo, 7 de junio de 1946.—El Jn 
geniero Jefe (ilegible).

911-O.

DIVISION HIDRAULICA D EL NOR
TE DE ESPAÑA

Concesión de aguas públicas
Habiéndose formulado en esta Divi

sión Hidráulica la petición que ^  rese
ña en la siguiente I

N O T A
^Nombre del peticionario: Don José 

Vian Lavín.
Clase de aprovechamiento: Hidroeléc

trico para usos industriales.
Cantidad de agua que se pide: Q u i

nientos litros por segundo.
Corriente de donde ha de derivarse: 

Río Miera.
Términos municipales en que radica

rán las obras,: San Roque de Ríomiertst 
(Santander).

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 11 del Real Decreto-Ley núme
ro 33» úe 7 de enero de 1927, modificado 
por el de 27 de marzo de 1931 y dis
posiciones posteriores concordantes, se 
abre un plazo, que terminará a las t-ece 
horas del día en que se cumplan trein
ta naturales y consecutivos desde la fe
cha siguiente, inclusive, a la de publi
cación del presente anuncio en el BO
LETIN  O FIC IA L D EL ESTADO.

Durante este plazo, y en horas hábi
les de oficina, deberá el peticionario preJ 
sentar en las oficinas de esta División 
Hidráulica,' sitas en Oviedo, calle del 
Dr. Casal, núm. 2, 3.0, el proyecto co
rrespondiente a las obras que trata de 
ejecutar. También se admitirán en di
chas oficinas y en los referidos plazos' 
y horas otros proyectos qué tengan el 
mismo objeto que la petición que ce 
anuncia o sean incompatibles con él. 
Transcurrido el plazo fijado, no se ad
mitirá ninguno más en competencia con 
los presentados. .

La apertura de proyectos a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-Ley 
antes citado se verificará * a las trece 
horas del primer día laborable siguiente 
al de terminación del plazo de treinta 
días antes fijado, pudiendo asistir al ac
to todos los peticionarios y levantándose 
de ello el acta que prescribe dicho articu
lo, que será suscrita por los mismos.

Oviedo, 6 de junio de 1946.—El In
geniero Jefe, Jos£ González Valdés.

912-O.

D ISTRITO MINERO DE LA 
CORUÑA

Provincia de La Coruña
Don José Alemany y Soler, Ingeniero

Jefe del Distrito Minero de La Coruña.
Hago saber: Que con fecha de hoy 

he resuelto otorgar a don Jacinto Amigo 
Lera el permiso de investigación de se
tenta y cinco pertenencias de wottfram y 
estaño, por éJ solicitado con el nombre 
de «Vilariño», número 2.387, sito en los 
montes de Vilariño, parroquias de Villa- 
riño y Santiago de Buján, municipio de 
Buján, según la designación publicada

en el «Boletín Oficial» de La Coruña de 
11 de marzo de 1943.

Durante el plazo de treinta días natu
rales puede ser apelada es.a resolución 
ante el Ministerio de Industria y Comer
cio, por el interesado y por quienes en 
el expediente hubiesen presentado su opo
sición en tiempo y forma.

La Coruña, 2q de mayo de 1946.—El 
Ingeniero Jefe, j .  Alemany.

7 11—O.

DISTRITO MINERO DE LA 
CORUÑA

Provincia de La Coruña
Se hace público que por «Cerámicas 

de Jubia, S. iL.» se solicita la conce
sión directa de trece pertenencias de 
cuarzo, con el nombre de «Pelouro», 
número. I-ffy, sita en el lugar de Cam- 
pOy Labrado y otros, del municipio de 
San Saturnino, según vla ^designación 
publicada e¡n el «Boletín Oficial)) de 
iLa Coruña del día 6 de mayo de 1946.

•Los que se consideren perjudicados 
pueden formular sus oposiciones en el 
plazo de treinta días naturales ante la 
Jefatura del Distrito Minero de La  Co
ruña.—El • Ingeniero Jefe, J .  Alemany.

7 11- 1—O.

DISTRITO MINERO DE  LA 
CORUÑA

Provincia de La Coruña

Se hace público que por don José 
Pargá Moure se solicita el permiso de 
concesión directa «Amipliación a Opor
tuna», número I-72, sito en el lugar de 
Brañeira, municipio de Coristanco, de 
dieciocho pertenencias de estaño y w ol-' 
fram, según la designación publicada 
en el «Boletín Oficial» de La Coruña 
del día 11  de abril de 1946.

iLos que se consideren perjudicados 
pueden formular sus oposiciones en el 
plazo de treinta días naturales ante la 
Jefatura • del * Distrito Minero de (La 
Coruña.—(El Ingeniero ’ Jefe, J .  Ale
many.

711-2—O.

DISTRITO MINERO DE LA 
CORUÑA

Provincia de La Coruña

Se hace público que por don Loren
zo Pose Domínguez se solicita el per
miso de investigación de 400 pertenen
cias de estaño con el nombre de «Si- 
gí'lo», número I-70, sito en el lugar de 
Berdeogas y otros, parroquias de Beiv 
deogas, Salgueiros y- Villastose, muni
cipios de TVlugía y Dumbría, según^la 
designación publicada en el «Boletín 
Oficial» de La Coruña del día 11  de 
abril de 1946.

Los que se consideren perjudicados, 
pueden formular sus oposiciones en el 
plazo de treinta días naturales ante la 
Jefatura del Distrito Minero de L a  
Coruña.—El Ingeniero Jefe, J .  Alemany.

711-3—O.
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D ISTRITO  MINERO DE LA 
CORUÑA 

Provincia de La Coruña 
Se hace público que por don José 

Castro Dans se solicita el permiso de 
investigación de . 20 pertenencias de 
Mispickel, con el título de «María Te
resa», número I-91, sito en el lugar 
D ’a Pena, municipio de Val&oviño, ,se
gún la designación publicada en el «Bo
letín Oficial» de L a  Coruña del día 20 
de mayo de 1946.

Los que Se consideren perjudicados 
pueden formular sus oposiciones en el 
plazo de treinta días naturales ante la 
jefatura del Distrito Minero de La  
Coruña.—E l Ingeniero Jefe, J ,  Ale- 
many. 1
* 7H.-4— 0 -_____________ _________

D ISTRITO  MINERO DE LA 
CORUÑA

Provincia de Orense
Se hace público que por doña Mi

lagros Rodríguez Reigada se solicita 
el permiso de investigación de So5 per
tenencias de estaño y otro>s con el tí
tulo de «Tía Niña», número I-61, sito 
en el Jugar de «Las Carballas», parro
quia de Sande, municipio d,e Cartelle, 
según la designación publicada en el 
«Boletín Oficial» de Orense del día 21 
de mayo de 194Ó.

Los que se consideren perjudicados 
pueden formular sus oposiciones en el 
plazo de treinta días naturales ante la 
Jefatura del Distrito Minero de L a  C o
ruña.— El Ingeniero Jefe, J .  Alemamy. 

*7 » i - 5— O-___________________f  .

D I S T R I T O  M I N E R O  D E  
L A  C O R U Ñ A
Provincia de Orense

• Se hace públicp que por doña Mila
gros Rodríguez Reigada se solicita el 
permiso de investigación de 400 perte
nencias de estaño y otros con el titulo 
de «Nueva Impensada», número 1-52, 
sita en la parroquia de Viveiro, Muni
cipio de Celanova, según ^d esign ació n  
publicada en el «Boletín Oficial» de 
Orense, de 17 de mayo de t  946.

Los que se consideren perjudicados 
pueden formular sus oposiciones en el 
plazo de treinta días naturales ante la 
Jefatura del ^Distrito Minero de L a  C o
ruña. '

El Ingeniero Jefe, J .  Alemany.
7 11-6 .— O.

D I S T R I T O  M I N E R O  D E  
L A  C O R U Ñ A

Provincia de Pontevedra
Se hace público que por don Manuel 

Carrera Fernández se solicita la conce- 
X sión  directa de 16 pertenencias de feü- 

' despato y  ortxos con el nombre de «Au
relia», número I -u ,  sita en Pego y  
Monte do Xeixo, parroquia de Atios, 
Municipio de Porriño, según la desig
nación publicada* en el «Boletín Oficial»* 
de Pontevedra, de 18 de abril de 1946.

Los que se consideren perjudicados 
pueden formular sus oposiciones en el 
plazo de treinta días naturales ante la 
Jefatura del Distrito Minero de L a  C o
ruña.

El Ingeniero- Jefe, J. Alemany.
7 11-7 .—o .

D I S T R I T O  M I N E R O  D E  
S A N T A N D E R

Concesiones de explotación
Don Arturo Ruiz Falcó, en represen

tación de la S. A. Minas de Cartea, 
de Madrid, ha solicitado la concesión de 
explotación nombrada «Tal Vez», núme
ro 15.440» con 280 ¡pertenencias de mi
neral de zjnc, en el término municipal 
de Reocín, y cuya, designación fué pu
blicada en el «Boletín Oficial» de esta 
provincia de Santander número 06, co
rrespondiente al día 5 de junio de 1946.

L o  que en cumplimiento del artícu
lo 12 dé ia Ley de Minas vigente se 
publica para que en el plazo de treinta 
días naturales, contados a p artir de la 
fecha de publicación, puedán presentar 
sus oposiciones los que se consideren 
perjudicados en la Jefatura de Minas de 
Santander.

Santander, 7  de junio de 1946.— El 
Ingeniero Jefe, José Luna.

2.91 i-O.

D ISTRITO  MINERO DE LEON  

Permiso de investigación
Don Ezequiel Echevarría Castañón 

ha ^solicitado el permiso de investigación 
denominado «Raposa Tercera», núme
ro I-207, de mineral carbón, de cien
to cuarenta y tres pertenencias, sito en 
término de Fuentes de Peñacorada, 
Ayuntamiento de Cistierna, y  cuya de
signación fué publicada en el «Boletín 
Oficial de la provincia de León» de 7. de 
junio de 1946.

Lo  qué en cumplimiento del artícu
lo 12 de la Ley de Minas vigente se 
publica para que en el plazo do trein
ta días naturales puedan presentar los 
qtae se consideren perjudicados su9 opo
siciones en la Jefatura de Minas de 
Leórt.

León, 8 de junio de 1946.— E l Inge
niero Jefe, Celso R . Arango.

2.874-0.

DIPUTACION PRO VIN CIAL DE 
CORDOBA

Anuncio de subasta 

No habiendo tenido efecto por falta de 
postores la primera subasta anunciada en 
el B O L E T IN  O F IC I A L  D E L  E S T A D O  
núm. 116, correspondiente al 26 de abrid 
ppdo. y en el «Boletín Oficial» de lia pro
vincia núm. <97, de 24 de citado mes, pa
ra el suministro por raciohes a los Esta
blecimientos de esta Beneficencia provin
cial, durante el actual ejercicio; ' la Co
misión Gestora de ta Excma. Diputa
ción ha resuélto convocar segunda su
basta, que tendrá lugar, conforme ail plie
go de condiciones y  demás documentos 
que sirvieron de base para la primera, 
que se encuentran a disposición de aque
llos a  quienes interese, en el Negociado 
de Beneficencia de l a . Secretaría de la 
Corporación, durante líos días y horas há
biles de,oficina, donde podrán ser exami
nados.

L a  subasta se verificará ante el Nota
rio que designe la Delegación del Ilus
tre Colegio Notarial, a las doce horas 
del día después de transcurridos veinte, 
condados desde el siguiente al en que 
aparezca inserto este anuncio en ell BO 
L E T I N  O F IC I A L  D E L  E S T A D O , o al

siguiente hábil, caso de ser domingo o 
día feriado.

Córdoba, 25 de mayo de 1946.— E l Pre* 
sidente (ilegible). .

1.043-O.

AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA

L a  Alcaldía de Cartagena,
Hace saber: Que aprobada por el Éx*  

célentísimo Ayuntamiento Pleno, en se
sión de 3 de junio.ded. corriente año, ta 
subasta para las obras dé canalización de 
aguas y galerías de servicios en la calle 
Real del Barrio de San Antonio Abad!, 
de esta ciudad, por la cantidad de 
201.866,97 pesetas, con cargo a] capítu
lo 7.0, artículo i.°, partida 9.a,* del pre
supuesto extraordinario de obras, se ha
ce público por el presente para general 
conocimiento y  para que cuantas perso
nas les interese la presentación de ofer
tas, puedan redactar las mismas, con arre
glo a los pliegos de condiciones facultati
vas y económico-administrativas, que que
dan expuestos en este Ayuntamiento, Se
cretaría, Negociado, de Fomento, hasta 
el día.antes de la celebración d e,la  su
basta, que tendrá lugar a los veinte días 
de la publicación de este anuncio en el 
B O L E T IN  O F IC I A L  D E L  E S T A D O  
y con sujeción al modelo de proposición 
que se inserta a continuación.

Cartagena, 8 de junio de 1946.— (Firm a  
ilegible).

Modelo de proposición

D    mayor de edad, de estado
 , de profesión ......., con domicilio
en ....... , enterado del, anuncio publica
do y  de las condiciones y requisitos que 
se necesitan para ser adjudicada en su
basta la ejecución de las obras de cana
lizaciones de aguas y galerías de sérvi- 
ció en la calle Real del Barrio de San  
Antonio Abad, se compromete a reali
zar, por su cuenta, las expresadas* obras, 
con sujeción ail presupuesto formulado y  
condiciohes facultativas y económicas, en 
la cantidad de .......  (en letra) pesetas*

(Fecha y  firma del proponente)..
1.042-O.

ALCALDIA DE MANZANARES

Edicto

E l Alcalde de esta ciudad 
•

Hago saber : Que en virtud de acuerdo 
de este Ayuntamiento, se saca en segun
da subasta las obra» de modificación del 
piso de las aceras y paseos laterales de 
la avenida de Calvo Sotólo, de esta ciu
dad, por losetas de cemento, una vez da
do cumplimiento al Decreto del Minis
terio de Obras Públicas de 10 de mayo 
próximo pasadb.

El tipo a que sale esta segunda subas
ta es el de doscientas ochenta y . siete 
mil trescientas dieciséis pesetas con ochen
ta céntimos (287.316,80 pesetas). L a  fian
za provisional será del 5 por 100 del ti
po en que salle y la definitiva será él 
10 por 100 del tipo que se le marque.

La subasta tendrá lugar en esta C asa  
Capitular,* el día 28 del presente mes y  
hora de Jas 12. Ed sistema es êl de pro
posiciones escritas bajo sobre cerrado y  
con sujeción ah Reglamento de Contrata
ción Municipal y podrán presentar en 
Secretaría hasta las once treinta deí día 
28 de! presente mes.

Se previ'cno los que deseen tomat;
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p arte, q u e  por acuerdo d e  esta  C orpora
ción, la9 entradas a las bodegas que h a y  
en  dicha .avenida, as í  como los cruces de 
calles, serán de adoquinadó en lecho de 

,jhormigán arm ado. P a ra  las  demás con
d i c io n e s  económ icas y  facultativas podrán 
s e r  exa m in a das ,  por quien lo desee, to

d o s  los días hábiles, y  horas de oficina, en 
¿ a  Secretaría  Municipal,  en donde se h a 
b la n  los pliegos respectivos. ' 
f M anzanares ,  7  de jun io  de  1946.— El 

[Alcalde accidental, D aniel  M aeso.

1.054-O.

M A N C O M U N ID A D  D E LO S  CANALES 
D E L  T A IB IL L A  

Segunda subasta de materiales

H abiend o  qu edad o desierta,  en  cuanto  
¡a a lg u n o s  de los lo tes q u e  com prendía ,  
ia  su b a sta  d e  m a t e r i a l , e léctrico y  de 
con strucción  q u e  deta l laba  el B Ó L E -  
T I N  O F I C I A L  DIEL E S T A D O  del d ía

• ;I4 d e  dic iem bre  último, a n e x o  único, pá
g in a  1421, esta  M an com u n idad  a n u n cia

¿ s u b a s t a  n ueva m en te  de  los lo tes si gu íen 
l e s ,  con rebaja d e l 2 5  por 100 del pre-
• c ió  de tasación  qu e  servía  d e  b a se  p a ra  

la  p rim era  :
Lote» n úm eros 1 al 11, a m b o s  in clu

sive, se gú n  el deta l le  que c o n sta  en el 
: B O i L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O ,  

a n tes  dicho.
?' L o te  n ú m e r o  13, q u e  com p ren d e  el
• m a te r ia l  d eta l la do  en el anu n cio  de la  

p rim era  su b a sta  exclu idas la s  c u a tr o
i h o rm igo n e ra s  «Grasset». Precio  b a se  de 
 ̂ e s te  lo te  p a r a  e s t a  se gu n d a  su ba sta  : 

(‘ D iecis iete  mil och ocien tas  treinta  y  ¡nue- 
v e  pesetas con vein te  céntim os,  

í R e g ir á n  en esta  su b a sta  la s  m is m a s  
condu on és  d e  la prim era,  en c u a n to  a 
f ian za ,  form alid ad de la p roposiciones,  
ap ertura  de pliegos, entre ga  d e  m a te r ia 
les, ¿ a s to s  d e  su basta ,  e tc .,  sin otra  mo
dif icación q u e  la  de q u e  los p l ie g o s  se 
p resen tarán  h a s ta  el d ía  p r im ero  de  ju
l io ,  a las doce horas, y  la apertura  de 

m ism o s se p ro du cirá  el día  2 del 
pr'opio mes, a las diez de la m a ñ a n a .  

j C a r ta g e n a ,  10 d e  jun io  de  ,1946.— E l  
• Ingen iero  D ire cto r  (i leg ible).

2.932— O .

R E A L A C A D EM IA  ESPA Ñ O LA 

Premio «Manuel L lorente»
C o n  a rre g lo  a los térm inos d e  la  F u n 

dación  benéfico-docente, con st itu id a  por 
O rden m inisterial  de  31 de dic iem bre de 

1 .1942, bajo el P a tro n a to  d e  la  R e al  A c a 
d e m i a 'E s p a ñ o la ,  esta  C o rp o rac ió n  abre

• un concurso público  de  a cu erdo  con las 
condic iones s ig u ie n te s :

T e m a  : C a n to  p atriótico  al a lca n ce  de 
la s  in te ligencias  juveniles .

C o m o  exten s ión  a p ro x im a d a  d e  los tra
ba jo s  se señala un m ín im o  d e  100 ver
sos y un m á x im o  de  trescientos,  con una 
to lerancia  ra zo n a b le  c u a n d o  resulte  jus- 
ti ficada por la índole  de  la com posic ión. 

" El t r a b a jo  p rem ia do  se  publicará  a ex
pensas de  la F un d a c ió n ,  y * s e  rep art irá  

; gratu ita m en te  entre los a lum nos de  lias 
' escuelas de M adrid,  p or  expresa  dispo
s i c i ó n  del fundador.
>r P r e m io :  1.500 pesetas.

IvOs trab ajo s  q u e  aspiren al prem io 
han de ser inéditos, c o m p u e s to s  por es- 

; p a ñ o les  o  h isp ano am ericano s.
f i a  da com p osic ión ,  q u e  h a b r á  de e star  

. e sc r i ta  a m á q u in a ,  p od rá  ir spscrita  por

su autor,  con indicación d e  su res iden
cia.  En los caso» en que éste q u iera  con
servar el anónim o, rem itirá  el trabajo ,  
señalándole con un lema, acompañado- 
de  un sobre cerrado q u e  con ten g a  la fir
m a del autor  y lu gar  donde reside, y por 
fuera lleva el lem a y  p rim er verso de la 
composición.

El p lazo de  adm isión  de  trab ajo s  que
da rá  cerrado el d ía  31 d e  d ic iem bre del 
año actual,  a  las diez de la noche.

L a  S ecretaría  de la A cad e m ia  d a rá  re
cibo de c a d a  una de  las  com posiciones 
q u e  se presenten.

iLos or ig in a le s  d e  todos los trabajos 
presentados a este certam en  q u edarán  en 
el archivo  de  la Corporación.

L o s  individuos de núm ero de  esta Real  
A cadem ia  no concurrirán a este certam en.

M adrid , 6 de jun io  ele 1946.— El S e 
cretario,  Julio C a s a r e s .

R E A L A C A D EM IA  ESPA Ñ O LA

En c um p lim ien to  de lo que dispone la 
Fun d ación  del E x c m o . Sr. D u q u e  de  B er- 
w ic k  y  de  A lba  y C on d e  d e  L é m o s,  en 
m em oria  de la (Excma. S ra.  doña R o 
sario  F a lc ó  y  O s o r io ,  D uq u e sa  de Ber- 
w ic k  y de  A lba  y  C o n d e s a  de  iLem os y 
S ir u e la , . c o n  ocasión del tercer cen te n a 
rio de  la publicación del * «Quijote», se
g ú n  la c láu su la  16 de  su constitución 
y  p o r  no h aberse  concedido el p re m io  
ofrecido en los concursos abiertos en 25 
de m a y o  d e  1923, 22 de n oviem bre de 
1926,1 26 de jun io  de 1930, 14 de  jun io  

• de  *933» 21 de m a y o  y 19 de junio  
de 1941 y 13 de abriil de  1944, esta Real  
A cadem ia  Española  abre un concurso e x 
traordinario, cuyo asunto, premio y c o n 
diciones són las .siguientes :

A s u n t o
«O rígen es del T e a tr o  español.  E stu dio  

crít ico-bib liográfico  desde los com ien zos 
h a s ta  L o p e  ¿ e  V e ga .»  

P r e m i o
V e in t ic u a tro  mil pesetas e¡n metálico,  

descontado^  los g a s to s  d e  adm in is tra 
ción, y  sin perjuic io del aum ento o d is
minución q u e  tengan los in tereses del c a 
pital destinado al objeto.

C o n d i c i o n e s

El térm ino  d e  presentación d e  obras 
para  este  goncurso com en zará  a con tar-  . 
se desde el día  d e  ía inserción de la pre
sente convocatoria  en el B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O ,  y q u edará  cerra
do en 31 de mayo, de 1948, a las doce 
d e  la noche.  JLas ob ras  se recibirán en 
la S e c re ta r ía  de e s ta  Corporación.

L a  impresión de ía obra premiada co
rrerá  a c a rg o  y qu e d ará  a beheficio  del 
autor,  a quien no se entre ga rá  la to
ta lidad del p re m io  h a s ta  después de im
presa la obra. E n tre  tanto, la A cad e m ia  
retendrá la m itad de la c an tid ad  ofrecida 

, com o recom pensa.
L o s  m an uscr itos  no prem iados se de

volverán a sus respectivos dueños.
L a  A cad e m ia  se reserva  el derecho de 

re im prim ir  la  obra  p rem iada  en colección 
con otras-.

Lo» or ig in a le s  presentados,  que  ha
brán de estar  escritos a  m áquinaV no 
podrán ir suscritos  p o r  el autor,  él cual 
c o n servará  en Ta obra  el anónim o, d is

tin gu iénd ola  con un lem a igu al  a otro 
que, en sobre cerrado, lacrado y sellado, 
f irmará, declarando su n om bre y apell i
dos y  hacien do constar su res idencia  y  
el p rim er renglón de  la  obra.

L a s  obras podrán ser escritas  por uno 
o  v ario s  a u t o r e s ; pero en ningún caso 
se div idirá  el prem io entre dos o m ás 
obras.

L a  Secretaría  adm itirá  las qu e  se le 
entreguen con tales requisitos,  v da rá  
d e  c ad a  una de ellas recibo en q u e  se 
exprese  su título, lema y  p r im er  renr 
glón. . '

IE1 qu e  rem ita  su ob ra  por correo de
s ign ará ,  sin nom brarse,  la persona a 
quien se h a y a  de dar  el recibo.

Si antes de haberse dictado el fallo 
acerca  de las produccione» p resentadas 
a este  concurso quisiere  a lgun o de los 
opositores retirar  la suya,  lo gra rá  qu e  se 
le d e v u e lva  exhibiendo dicho recibo y 
a creditando, a satisfacción  del S ec re ta 
rio, ser autor  de la q u e  rec lam e o per
sona a utorizada  para pedirla .

N o se adm itirán  a este  con ch rso  m á s  
obras que las in éditas no p rem iadas en 
otros con cu rsos y e sc r i ta s por españoles 
en idioma castellano, quedando exclu idos 
los individuos d e  núm ero y los correspon
dientes de esta C o rp o rac ió n .

A d ju d ic ad o  el premio , se abrirá  el 
. p l iego  correspondiente  y  se leerá el n o m 

bre del autor.
Si ,por falta  de mérito bastan te  en las 

o b ra s  presentadas al concurso qu edare  
sin ad judicar el p rem io , la A cadem ia  lo 
anunciará  op o rtun am en te  y abrirá  *otfo 
nuevo concurso,  sin p e r ju ic io  del qu o 
anuncie en su trienio respectivo.

M adrid,  6 de junio de  1946.— E l  S e 
cretario,  Ju lio  C a s a r e s .

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

BANCO DE ESPAÑA 

L é r i d a
H abiendo sufrido e xtravío  el re s g u a r 

d o  d e  depósito tran sm isib le  núm e
ro 11.173, de p esetas  nom inales c iento  
c incuenta  mil en D euda  A m ortizab lo  
5 por 100, 1927, con impuesto,  expedid o 
por esta  sucursal  en 1 de.•julio de  1931 
a nom bre del R e g im ie n to  de Infante- 

, r ía  n úm ero  25, se anuncia  al público 
por única vez  para q u e  quien  se crea  
con derecho a rec lam ar  lo verifique den
tro del plazo de  un mes, a contar des
de fecha de inserción del presente 
anuncio en el B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O ,  publicándose,  adem ás, 
en dos d ia rio s  de M adrid, según deter
minan los artículos 4.0 y 41 del R e g la 
m ento v igente  de este  B anco , advirtién 
dose q u e  transcurrido díoho plazo sin 
reclam ación de tercero se expedirá  el 
correspondiente  duplicado d e  dicho, res
g u ardo  anulando eí prim itivo y qu edan 
do exento el B an co  de toda re sp on sa 
bil idad. ‘

L ér idá,  8 de junio de 1946.— E l  S e 
cretario , S . M o n t o j o .

2.908-P.
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N U E V O  M A D R I D ,  S .  A.

D e  acuerdo con el artículo 19 d e  l o s  
E s ta tu to s  sociales, se convoca a Junta  
general ordinaria  de señores accionis
ta s  para el día  28 de jun io  corriente, a 
l a s  c inco y inedia  de la tardo, en el 
domic il io soc ia1, calle de R u iz  de Alar- 
cón,- núm ero 11, con el s ig u ie n te  orden 
dc'l d í a :

i .°  A probación, en  &u caso, de Me
moria, B ala n ce  y cuen tas  do Pérdidas 
y  G a n a n c ia s  correspondientes <ú e je r 
c icio de 1945.

2.0 Reelección  do s t o r e s  JConsejle- 
ros, d o  acuerdo con lo previsto en el 
a rtíc ido 14 de los Esta tu tos .

3.0 Prop u esta s  q u e  pueden hacer los 
señ ores  accion istas .

P a ra  asistir a la  Junta  deberán de
p o s ita rse  en el dom icilio  social, con 
diez días  de antelación al de la cele
bración klc la m ism a,  un m ínim o de 
diez accion es o ed resgua rd o  d e  tener
las  dep ositadas en cualquier Entidad 
bancaria  o en la C a j a  de  la Sociedad, 
a nom bre d e  quien solicite  la asistencia.

Madrid^ 8 de junio d e  1946^— El S e
cretar io  del C o n s e jo  do A dm inistración, 
F ern an d o Torreci l la  del Puerto .  

2.924-P.

C O M P A Ñ IA  D E R IE G O S  D E L E
V A N T E , S. A. 

Alicante

.En cum plim ien to  de lo preceptuado 
en la escritu ra  de  ^misión d o  O b l i g a 
c ion es 5 (por 100, 1928, de e s t a  Socie
d ad, el d ía  28 del corriente, a las c in
co d e  la tarde, se e fe ctu a rá  a n te  N o
tario, y  1̂1 efl do m ic i l io  del B an co  H is 
p a n o  C olo n ia l ,  paseo d e  G rac ia ,  3 y 5, 
B arce lon a,  el sorteo para  la  a m o rt iza 
ción de 720 O b lig a c io n e s  de ©nta C o m 
pañía ,  correspondiente  al año actual.

A lican te ,  3 de  junio de  1946.
2.929-P.

G U A D A L A V I A R ,  S .  A .

E n  cum p lim ien to  de  los preceptos es
ta tu tarios ,  se con vo ca  la Junta  general 
ordin aria  de a cc io n istas  p a ra  el día 23 
del actual,  a las  doce de  la m a ñ an a  y 
en e\ domicilio social,  calle de  M orete,  
n úm ero  10, segundo.

M adrid ,  5 d e  ju n io  de 1946.—JE1 C on 
c e j e r o  G erente,  José T o r á n  Peláez.

2.880-P

(E L E C T R IC A S  L E O N E S A S ,  S. A. 

Sustitución de acciones y ampliación 
de capital

El C o n s ejo  de  A dm inistración  de 
esta  S ociedad, en a te n c ión  a la c o n 
fección defectu osa  d e  las 24.000 accio
n es  a ctu a lm ente  en c irculación, núm e
r o s  i al ¿4.000, ha  ‘ acordado qu e  las 
(m ismas sean r e c o g id a s ,  can jeá n d o las  
p or  o tras  de  n u e v a  im presión, lo que 
¡se efectuará  a partir del d ía  10 d e  ju- 
jpio actual,  en las O f ic in a s  del B an co  
C e n t r a l  de  Madrid.

Al propio t iempo se pone en c on oci
m ien to  de  los señores a cc ion istas  que 
e s t a  Sociedad*^ con l a . oportuna auto-\ 
a'izáción del M inisterio  de H a cie n d a ,  ha 
em itid o  y p o n e  en circulación dieciocho 
mil acciones de 500 pesetas nom inales 
c ada una, números" 24.001 al 42.000,

qu e  ofrece en suscripción a los pro p ie
tarios de  las acciones número 1 al 
24.000, en la proporción de 3 acciones 
nuevas por cada 4 a n t igu a s  que posean.

(Los títulos que se ponen en c irc u la 
ción, que tendrán derecho a partic ip ar  
en .los beneficios sociales a partir  de . 
i. °  de enero de 1946, podrán suscrib ir
se del 10 al 30 do junio ' actual,  previo 
pago del im porte total de los m ism os, 
a razón de 500 pesetas cada uno, en 
las Oficinas -del B an co  C entra l  de  M a 
drid, contra  entrega  del cupón número 
6 de las acciones en circulación. Se 
h a c e  constar,  sin em bargo ,  qu e  el e x 
presado cupón \ deberá ser de los títu
los 'de nueva emisión a que antes se 
ha hecho referencia".

Madrid, 8 de junio  do 1946*— El P re 
sidente- ’d-el C o n sejo  de Adm inistración, 
Ignacio Y il la lo n g a  Yillalba.

2.928-P.

C O N S O R C IO  E S P A Ñ O L D E  R E A S E
G U R A D O R E S , S. A. 

Sevilla

Se convoca a los señores A ccio nis tas  
a Junta general ordinaria,  q u e  tendrá 
lugar el día 28 d e  junio,  a las once 
de la m añana, en su dom icilio  social,  
S a g a s t a ,  núm ero 27, con el siguiente

 Orden del día

1.° (Lectura y aprobación del acta  
anterior.

2.0 E x a m e n  y aprobación del Inven
tario-B alance  y M em oria  del (Ejercicio 
de 1945.

3.0 N o m b ram ien to  de C on sejeros.
Sevilla  a 8 de junio de  1946.— El

C on sejo  de A dm inistración.
2.926-P.

« M IN E R V A » ,  S. A., C O M P A Ñ IA  E S
P A Ñ O LA D E  S E G U R O S  G E N E R A
LES .—M A D R ID

Por acuerdo del C o n s e jo  de A d m in is
tración, se con voca  a Junta  general or
din aria  a lo¿ señores a ccionistas ,  que  
se  celebrará en Madrid , a las doce y 
rpedia del "día 4 del p ró xim o  m es de 
julio ,  en el dom icil io  social de  esta 
C o m p a ñ ía ,  A ven ida  de  José Antonio,  
n ú m er o  1, y con arreglo  al s iguiente  
Orden  del d ía :

Aprobación de la M em oria  y B ala n 
c e  correspondientes al e jercicio  d e  1945.

Renovación  de C onsejeros.
- L o s  señores acc ion istas  q u e  deseen 
asistir  a esta Junta, según los artícu
los 13 y 14 de  los E s ta tu to s ,  d e p o s ita 
rán las acciones o  r e s g u a rd o s  de las 
m ism a s en la C a ja  de la C o m p añ ía  o 
en el B an co Españ ol  dej¡ C rédito  de 
Madrid , Alcalá ,  14, y en las S u c u rsa 
les del m ism o en provincias,  cinco días 
antes de  la celebración de la J u n ta .

E n  Madrid, a doce de jun io  de 1946.
El Secretario del C o n s ejo ,  Joaquín G a r 
cía A lfonso.

2.925-P.  

S O C IE D A D  « P A R C E L A T O R IA  D E  
L O R A N Q U E ,  S. A.» 

P o r  acuerdo del C o n s e jo  de  A dm inis-   
tración de esta  Soc ied ad ,  se con vo ca  a 
los señores a cc ion istas  d e  la m is m a  a 
Junta  general e xtraord in aria ,  que ten
drá  lu gar  el día tres de ju l io  de  *946, a

las once horas,  en el dom icil io  so c ia l , 
calle de G ó n g o r a ,  núm ero 6, Madrid,  
con sujeción al s iguien te  orden del d ía :

V e n ta  del inmueble de la Sociedad, 
dehesa, titulada « R am a b u jas » ,  en tér
mino de la ciudad de  T oledo ,  al sitio 
que llaman de « R am a bu jas»  y facultar 
al C onsejo  á  tal efecto.

L a s  acciones serán dep ositadas en la 
C a j a  social— G ó n g o r a ,  6, M a d -r J — , tr>- 
dos los días d e  diez a doce de la m a 
ñana hasta c inco d ía s  hábiles anterio
res al citado 3 de julio1.

Madrid , 11 de junio de 1946.— Ei Pre* 
sidente, María  de la Concepción  W all  y 
D iag o .

H I D R A U L I C A  S A N T IL L A N A ,  S. A.

^i\  C o n s e jo  de A dm inistración  de esta 
Sociedad ha acordado am ortizar  las  1.081 
ob ligacion es h ipotecarias  restan tes  d e  la 
emisión 1906 y que corresponden al ven 
cim iento de i.° julio de 1946.

. El día 19 del p resen te  mes, en el do
micilio social,  p la za  de la L e a lta d ,  nú
mero 3, a las diez y m edia  de  la m a 
ñana, se le v a n ta r á  acta  ante  N o ta r io  
de los núm eros que corresponden a las 
c itad as obligaciones-, a c u y o  a cto  po
drán concurrir  c uantos señ ores ob l ig a 
c ion istas  y a ccion istas  de esta  Sociedad 
lo deseen, previa  su justif icación. V e r i 
ficado el mism o, se publicarán  en el 
B O L E T Í N  O F I C I A L  DfQL E S T A D O  
los núm eros de los referidos títulos,- así  
com o la fecha de p a go  de los m ism os 
y los B ancos - e n c a rg a d a s  de l le v a d o  a 
cabo, con lo cual q u edará  tota lm ente  
am ortizada  la c itáda em isión  de  o b l ig a 
ciones de esta Sociedad, de fecha 3 de  
julio de 1906.

M adrid , 6 de junio de 1946.— E l  C o n 
sejo de A dm inis trac ión .

2.930-P.

ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A

COMISION LIQUIDADORA DE 
RESPONSABILIDADES POLI

TICAS
Sala Instancia número 2

E dictos de sobreseim iento

C on  el fin de que l legue a  conocim ien
to de toda clase de Autoridades,  E m p re
sas y de (los p ar 'icularm ente  interesados, 
se publica la siguiente  relación de per
sonas sobre las cuafles se ha  dictado 
auto de sobreseimiento en sus respecti
vos procedimientos (rollos de esta  Sala  
núm eros del 19.4Ó1 al 19.600, * am bos in 
clusive), que, por t a n t o , . han quedado 
exentos de responsabilidad, quedando al
zadas cua n tas  restricciones de todo orden 
se les hubiera impuesto.

L eand ro  Expósito Nevado.
Angeles Pérez R a tia .
José Bonilla  Alonso.
Juan R a m ó n  M artín  Manchór.
Concepción P i e r a ' Cogollos.
Francisco F errando Bernat.
C a y o  C arra m iñ an a  G arc ía .

 Juan María  ACdés L»dpez.
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Fernando Salm erón Osorio.
Antonio Sáv ia  de L ara .
Francisco Moya Arance.
M iguel Sierra Rodríguez.
Antonio Ruiz Tam argo.
Ju an  Moreno Cruz.
Agustín Egea Parra.
Roque Alonso Bonillo.
Juan  Mulero O uesada. . ,
Alejandro Rodríguez A guila. 
Guillermo Botella Domenech. 
Francisco R anios G ea.
Juan  Padilla Sán ch ez .'
Ju an  V ega López.
José Berbel Sola.
Antonia Carm ona Soto.
Angeles Sánchez Fuentes.
Alonso Jim énez Gómez.
C ristóbal López Iniesta.
Adolfo López Soler.
Francisco Bucnafuente López.
E lias M ofa Lan au.
Agustín M atam oros Badó. 
H erm elando M as Cusi.
José Barrabeig  V ilella.
Enrique Bernal Madrid.
Ju a n  Solanes Estera.
Joaquín Pérez Cortés,
Jac in ta  Pueyo Sopeña.
Francisca M artí Pijoán.
Severo H ijos Aguillúe. '
Ju an  R ibas V alles.
Vicente Aparicio Bañón.
Simeón Trallero Lordán.
Ignacio Marín Artal.
Jesú s Serreta Miró.
Eusebio Cárbanoll Jim énez.
Faustino Lag u n a M ur.
Jesú s Loríente Herrero.
M ariano Serón G racia.

* Jerónimo. Finestra Latorre.
Ferm ín Orquín B ardají.
Ju lia  Subías Pascual. t
José Sistem es Quilis.
Angel M oscardó Jornet.
Justo  M orant G om ar.
Angel Sorra te Sese.
Alfonso Lacerda López.
Ferm ín Otal Berdún.
Vicente M iñana Ram írez.
R a fa e l Alberola Benavent.
Tom ás V aya M artí.
Antonio Soriano Carreres.

, José  Pérez Lorente.
Dom ingo Lloret Soler.
Ju a n  Sem pere C ascan !.
Jo sé  Guerrero D urá.
Antonio Sansa-no Montros.
Joaquín Soler R ó ig .
Bautista Torregrosa M as.
Modesto M artínez Quilis.
Ju an  Nacher Torm o.
Antonio Rodríguez Expósito.
Antonio R egales Ferrer.
C iríaco  C atalina Diez.
Em ilio Conchello Avellana.
Fernando M arcos Pérez. 
H erm enegildo Segarra  Alegret. 
Eduardo Sa lvat Pares.

* José- Pinoils Torrents.
Joaquín T orréns M arim ón.
Ildefonso Fuentes A yala.
Lu is G arríga  C osta. .
Antonio A rigita Jim énez.
José  T ous Ailtés.
Raim undo Pedreño Guillén.
Victoriano I^ópez Seseña.
Aurelio Colom a M ejías.
M anuel Gutiérrez Linacero.
Ram ón San . N icolás \G a rg 3 ll0 . 
Arturo N avarro Male*.
Antonio Melich. Suñé.
luán Mestre M artí.
Cándido Antón López.

Francisco Sabaté Sabaté.
Daniel Diez González.
José Peiró Muñoz. '
Juan  Molla de la D iana.
Rosa Estruch Estruch. »
Jo sé  Escribá Castelló.
Jo sé  M artínez Mateo.
Alfonso Torrijo  Lu na.
Francisco Luño Cubero.
M ariano M artínez Abadía.
Florencia ’ C lavería A rtigas.
Pascual R oyo Muñoz.
Josó  Jordán F leta.
Nazario Guillén C ortés.
Dom ingo T irado P as'o r.
Atanasio A rtigas Nebra.
Jesú s González L a  fox.
Esperanza Fabre G arcía.
José  R ivera  G arcía.
Domingo Pérez Rom ero.
Jacob a R am iro  M oya.
Leonor R ivera G arcía.
Fernanda Moles V acas.
Ju an  Alférez Moya.
Ju an  Abad Avila.
Gabriel Cabezas M oya.
José  C alvo  A rias.
Ju an  Domínguez Albarral.
Joaquín G arcía  López.
Francisco V ega 'López.
Francisco Ram os Rubiales. 
Francisco Fabres G arcía.
Antonio Pérez Martínez.

. M aría San Sebastián Tolosa.
. Plácido V illastrigo Fernández.

• Eduardo Andrés Puertas.
Roque Pérez Fernández.
Jacinto Z ala  AlcOrta.
Teófilo Carpintero Pino.
M argarita A raneta U rrutia.
T o m ás’ U rgo i'ia .
Francisco N avarte Garm endía.
Jesú s Larreina Anabitarte. - 
Ju an  Esteragués Petanas.
Felipe Miró Paláu .
José  Plaza Cam pos.
Rosendo. Fort G raells.
Ram ón Medina Moreno.
R osa V ilaró T arruella .
Jo sé  Gilabert T arruella.
H iginio Devesa Pedrós.
Vicente M artí Valdivi.
Enrique Mesa M artínez.

, Sebastián Rubio U rreña.
Francisco Martínez Mena.
Andrés Bosch Pujol.
L u is Mendieta Am ador.
Simeón M arbá R oca.
Fernando Soler Barcóns.
Fausto Arrasa*e Arpide.
Anastasio Basauri Larrañ aga . 
T om ás C riarte  V illar.
Andrés G árate  Muerque.
N a z a ria . Larrañ aga  A ranguren.
José Pijuán  Pinene.
Ram ón B arí P ijuán.
Cleobaldo H errero Carreras.- 
Ju an  Azcárate Isasm endi.
M arcos Laspiur Elsoro.
Donato Luco Alaiza.
José .Himberlot Segura.
Andrés Gutiérrez González.
José  T ito s Am orós.
Ju an  Rubio Ortiz.
Antonio Gómez G arcía.
Juan  Escodé Alcoverro.
P ilar Lacunda berm ejo .
Manuel R ey  Suárez.
Honorio González M illán.
Francisco G om cnzana Tolledo.
Pedro Ibáñez M arco.
M arcelino R ub í A via.
José Pérez Pérez. ' \
Ignacio Núfiez R ivas.

Ernesto Pérez Llorís.
Dolores López Pérez.
José Domínguez M olina.
Francisco Gallego G alera.
Eulogio G arcía González. v
Jo sé  Gil P a r e ja .N
Isidro O rtiz G allego.
M anuel Porcel Sierra.
Manuel Llórente Bedm ad.
José C lo fe ir Badía.
Antonio Medina González.
Miguel Medina Hernández.
Manuel Guerrero Hernández.
Sebastián Zahinos Benegas.
M áxim o M orales González.
Ju an  Sanz Juárez.
José  G arrido Montes.
G aspar Rom era Ruiz.
José T rabajo  Delgado.
Agustín Pardell Costas.
Pedro Escolá G iralt.
Daniel Charles Mesalles.
Antonio Pedrós Balagué.
José  Coelles Prats.
Y  para su cumplimiento por todas las 

Autoridades, Bancos y dem ás Em presas, 
se publica el presente en Madrid a veinti- 
sés de marzo de mil novecientos cuarenta 
y seis.— (Firm as ilegibles.)

^LIS-
JUZGADOS DE PRIMERA INS

TANCIA E INSTRUCCION
S E P U L V E D A

Don (Bernardo A'lvarez Fernández, Juez
de Prim era Instancia de Sepúlveda y
su partido.

H ago saber : Q ue en este Buzgad °  se 
sigue expediente a instancia de don An
tonio Q uintana de Pablo 6dbre decla
mación de fallecim iento de su herm ano 
don Marcelino Q uintana de Pablo, de 
cuarenta y nueve años de edad, soltero, 
natural y vecino de C arrascal del R ío  
(Segovia), de. donde se ausentó el año 
1927 y del que hace m ás de diez años que 
no se tienen noticias.

Lo  que se hace público en cum pli
miento del artículo 2.042 de la L ey  d e % 
Enjuiciam iento C ivil.

Dado « i  Sepúlveda a veinte de abril 
de 1946.— El Juez, Bernardo Alvarez.—  
E l Secretario habilitado, Lu is R evilla .

2.896—A. J .  i . a 13-VI-946

C A S T R O J E R I Z

Edicto

En el Juzgad o de Prim era Instancia 
de C astro jeriz  se ha prom ovido por do
ña Cándida Santos Bueno expediente 
sobre declaración de fallecim iento de 
su esposo, don Adolfo L a ra  G óm ez, de 

. setenta y dos años de edad, hijo de An
drés y  dé G rego ria , vecino que fué d e 
Pam püega hasta el año de 1908, que 
se ausentó para  la A rgentina, carecién- 
dose de noticias desde 19 14 , y , por tan
t o ,N se ignora su existencia.

•Lo que se hace público a los eféctos 
ordenados en el artículo 2.042 de la  L e y  
de En ju iciam iento  C iv il y  (para cono
cim iento del interesado y  de cu an tas 
personas puedan sum in istrar noticia» 
del ausente.

C astro jeriz , 20 de m ayo de 1946.—  
E l Ju ez  de Prim era Instancia (ilegib le). 
E l Secretario , Ram ón C alvo.

2.8¿6—A. J. vi.a 13-VI-94Ó


